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Información sobre el
Consejo Escolar

¿Qué es el CE?
¿Quiénes conforman el CE?
¿Cuáles son sus competencias?
¿Cuándo y cómo se constituye?
¿Quién organiza el procedimiento?
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El Consejo
Escolar
¿QUÉ ES?
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Es un órgano colegiado del
centro educativo El Consejo

Escolar
Permite a la comunidad
educativa participar en el
gobierno de los centros
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El Consejo
Escolar
¿QUIÉNES LO

CONFORMAN?
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Director o directora del centro
Jefe o Jefa de estudios*
Concejal o representante del
Ayuntamiento
Representantes del profesorado*
Representantes del alumnado*
Representantes de las familias*
Representante del PAS
Secretario o Secretaria del centro

*Las especificaciones dependerán del tipo de
centro y del número de unidades

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR 
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Una vez constituido el Consejo Escolar, éste
designará una persona que fomente la
igualdad real y efectiva entre hombres y
mujeres

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR 

La junta de delegados y delegadas tendrá
derecho para designar una persona
representante del sector

Uno de los representantes de las familias
podrá se designado por la asociación de
padres y madres más representativa del
centro
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COMISIONES DEL CONSEJO ESCOLAR 

El Consejo Escolar podrá crear cuantas
comisiones estime oportunas

Entre ellas, se constituirá la comisión de
gestión económica

Se podrán crear comisiones relacionadas con
las evaluaciones del centro, del equipo
directivo, del alumnado o del personal
docente y de servicios
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El Consejo
Escolar

¿CUÁLES SON SUS
COMPETENCIAS?
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EL CONSEJO ESCOLAR - PROFESORADO Y PAS

Aprobar y evaluar los proyectos y las
normas del centro
Aprobar y evaluar la Programación
General Anual

Participar en la selección del director
o directora del centro
Decidir sobre la admisión del
alumnado

COMPETENCIAS
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Aprobar el proyecto de presupuesto del
centro y sus modificaciones

Establecer las directrices de
funcionamiento del centro en cuanto a la
gestión económica

Efectuar el seguimiento del
funcionamiento del centro en lo relativo a
la eficacia en la gestión de los recursos

Aprobar la cuenta de gestión del centro

COMPETENCIAS
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Promover la conservación y
renovación de las instalaciones y el
equipo escolar
Colaborar con administraciones
locales y otros centros, entidades y
organismos
Elaborar propuestas e informes sobre
el funcionamiento del centro
La organización y funcionamiento del
comedor escolar

COMPETENCIAS
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Proponer medidas que favorezcan:
los estilos de vida saludable
la convivencia
la igualdad
la no discriminación
la prevención del acoso escolar y
de la violencia de género
la resolución pacífica de
conflictos

COMPETENCIAS



El Consejo
Escolar

¿CUÁNDO Y CÓMO  
SE CONSTITUYE?
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El Consejo Escolar se renovará por mitades
cada dos años de forma alternativa,
durante el primer trimestre del curso

¿CUÁNDO SE CONSTITUYE? ¿CÓMO SE CONSTITUYE?

Para la elección de los representantes de
cada uno de los sectores en el Consejo
Escolar se realiza una votación

La votación será directa, secreta y no
delegable

Profesorado
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El Consejo
Escolar

¿QUIÉN ORGANIZA EL
PROCEDIMIENTO?
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La Junta Electoral

Que será constituida al principio del
procedimiento

¿QUIÉN ORGANIZA EL PROCESO?
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Director/a (ejerce la presidencia)
1 Representante del profesorado
1 Representante del alumnado
1 Representante de las familias
1 Representante del PAS

*Los representantes son elegidos por sorteo

¿QUIÉN CONFORMA LA JUNTA ELECTORAL?
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NORMATIVA
Para consultar la información referida al número de
representantes y el proceso de constitución del Consejo
Escolar puedes consultar la normativa vigente:

Orden de 12 de mayo de 2016, por la que se
regulan la composición y el procedimiento
para la constitución y la renovación de los
Consejos Escolares de los centros educativos
sostenidos con fondos públicos del ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias.
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TÚ
formas parte de
este proyecto
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Porque tu papel es muy importante

¡Anímate a participar!
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